
Distrito de Santiago de Cali, junio 27 de 2023 

Señores  
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EICE ESP. 
Gerencia Operativa de Energía y alumbrado público. 
La ciudad- 
 

REF: DERECHO DE PETICION ARTICULO 23 C.N. 

Cordial saludo. 

De acuerdo a lo referido en la referencia solicita ordenar a quien corresponda se sirva absolver las 

siguientes preguntas: 

PRIMERA: Que labor se realizó entre los días 10 al 20 de diciembre de 2021 por parte los operarios 

de la energía eléctrica de EMCALI en el barrio el poblado II. 

SEGUNDA: Que labor o actividad se debió atender los días 16 y 17 de diciembre de 2021, en el  

parque longitudinal del barrio Poblado II y/o de forma más precisa sobre el poste identificado con 

el número 2158370 y que dio origen al llamado. 

TERCERO: Conforme a la anterior pregunta indicar cuál fue el resultado de la labor y cuál fue el 

informe final sobre dicha actividad. 

CUARTO: Indicar si el vehículo identificado con placas  GUM 687 pertenece a la empresa de servicios 

públicos EMCALI y que labor desarrollo el día 17 de diciembre de 2021. 

PETICION: 

Una vez atendidos los anteriores interrogantes solicito de la manera más comedida aportar a la 

contestación todos los soportes de trabajo como minutas, y/o informes de las labores operativas 

realizadas en el barrio el Poblado II por funcionarios de la energía eléctrica y alumbrado público, 

entre los días 10 al 20 de diciembre de 2021.  

Agradezco la atención prestada y pronta respuesta. 

Atentamente, 

 

ANGELA MARIA ZAPATA ZAPATA,  

Cedula de Ciudadanía No. 25.389.936 

Correo electrónico: angelazapata1602@gmail.com 

Telefono: 315 216 63 32. 
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